
I.- DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Economía, Empresas y Empleo

Corrección de errores del Decreto 14/2020, de 12 de mayo, de concesión directa de subvenciones dirigidas a 
personas trabajadoras autónomas y microempresas afectadas por COVID-19, para la reactivación de la actividad 
económica y el empleo, cofinanciables en un 80% por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional. [2020/3097]

Advertido error material en el Decreto 14/2020, de 12 de mayo, de concesión directa de subvenciones dirigidas a personas 
trabajadoras autónomas y microempresas afectadas por COVID-19, para la reactivación de la actividad económica y el 
empleo, cofinanciables en un 80% por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional, publicado en el DOCM nº 25, de 14 de 
mayo de 2020, y conforme al artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, se procede a su corrección en los siguientes términos:

En la página 9532, en el primer párrafo del apartado 3 del artículo 5,

Donde dice:

“3. La cuantía total máxima establecida para cada línea de ayudas podrá incrementarse en los términos y condiciones 
previstos en el artículo 23.1, b) 1º, con una cuantía adicional de hasta el 40 % del importe total de la línea.”

Debe decir:

“3. La cuantía total máxima establecida para cada línea de ayudas podrá incrementarse en los términos y condiciones 
previstos en el artículo 23.1, b) 1º del Reglamento de desarrollo del texto refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-
La Mancha, en materia de subvenciones, aprobado por Decreto 21/2008, de 5 de febrero, con una cuantía adicional de 
hasta el 40 % del importe total de la línea.”
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